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DIPUTADO FAUSTO ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
coNcREso DE LA ctuDAo or nnÉxlco.
PRESENTE.

El que suscribe, Víctor Hugo Lobo Romón, Diputodo ol Congreso de lo Ciudod
de México, ll Legisloturo, o nombre del Grupo Porlomentorio del portido de lo
Revolución Democrótico, con fundomento en lo dispuesio por los ortículos j,
10, l3 frocciones lX, XV y CXIX de lo Ley orgónico del Congreso; 99 froccíón ll,
i00 frocciones I y ll, I I B del Reglomento del Congreso, cmbos ordenomientos
de lo Ciudod de México, someto o lo consideroción de lo Comisíón
Permonente de este Órgono Legislotivo, lo siguiente: pRoposlc¡ót¡ col.¡
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR
GENERAL DEL ORGANISMO REGUTADOR DE TRANSPORTE, REMITA UN INFORME
PORMENORIZADO SOBRE LAS ACCIONES QUE SE ESTÁN QUE SE ESTÁN
IMPLEMENTANDO PARA GARANTIZAR Y VIGILAR LA SEGURIDAD Y LA INTEGRIDAD
DE LAS Y LOS USUARIOS DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCTA MODAr (CETRAM),
Así coMo EL EsTADo QUE GUARDA EL Ánen poTENcrAt coMERcrAL EN LAs
ZONAS DE CIRCULACIóN Y ESPERA, EL AVANCE EN LA ATENCIóN DE
PRoBLEMÁrlcas Y Los MoTlvos poR Los euE sE ENcoNTRABA vAcANTE LA
DlREcclóN EJEcuTlvA DE Los cENTRos DE TRANsFERENctA MoDAL y EL ïtEMpo
QUE ESTUVO SIN TITULAR DICHA ÁN¡N.

, conforme o los síguientes:

ANTECEDENTES

Los centros de tronsferencio modol (cETRAM) en lo ciudod de Méxíco fueron creodosen 1969, y odmínistrcdos por el Sistemo de Tronsporte Colectivo Metro hosto lgg3,cuyo control de los pcroderos quedó en mCInos de los entonces delegociones
políticos, pero en 1994 el control posó c lo Coordinocíón Generql del Tronsporte, que
en I 995 se convirtió en lo Secretorío de Tronsporles y Víolidod (SETRAVI).

El 14 de diciembre de 2010, se publicó en lo Goceto Oficiol del entonces Distrito
Federol el Decreto por el que se crec lo coordinoción de los centros de Tronsferencio
Modol del Distrito Federol, como un Órgono Desconcentrodo, odscríto o lo Oficiolí<r
Moyor del Distrilo Federol, de odministroción, operoción, supervisión y vigiloncio de los
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espocios físicos con infroestructuro y equipomiento ouxilior del tronsporte, que sírven

como conexión de usuorios entre dos o mós rutos o modos de trcnsporte.

El 3l de morzo de 20,ló con el objeto de gorcntizor un eficoz funcionomiento de lo
Coordinoción de los Centros de Tronsferencio Modol; se publicó en lo Goceto Oficiol
de lo Ciudod de México el "Decreto por el que se Reformo el diverso por el que se

creo lo Coordinocíón de Centros de Tronsferencio Modol del Distrito Federol", cuyo
reformo consistió en subordincrlo jerórquicomente a lo Secretorío de Movilidod de lo
Ciudod de México.

El 2 de enero de 2019, se publicó el "Decreto por el que se dejo sin efectos el diverso
por el que se creo lo coordincción de los centros de tronsferencio modol y se

trcrnsfieren los otribuciones y recursos que se indicon, ol desconcentrodo
denominodo, órgono regulodor del tronsporte".

Dicho combio se reolizó con el objeto de gorontizor el odecuodo control, de lo
prestoción de servicio público de tronsporte que se veníc otorgondo en los centros
de lronsferencio modol, como bienes de dominio público de lo Ciudod de México,
considerodos como espocios de gron convergencio, que requíeren de uno correcto
y odecuodo conservoción, ocondicionomienio en infroestructuro, odministroción y

custodio, donde odemós se podrón incorporor los estudios y obros necesorios poro lo
implementoción del Sistemo de Tronsporte Público Coblebús y que requieren de uno
correcto y odecuodo conservoción, ocondicionomiento en infroestructuro,
odministroción y custodio.

El Decreto tronsfirió los otribuciones de decisión y ejecución del Órgono
Desconcentrodo denominodo, Coordinoción de los Centros de Tronsferencio Modol
de lo Ciudod de México, ol Órgono Desconcentrodo denominodo Órgono Regulodor

delTronsporte, odscrito o lo Secretorío de Movilidod de lo Ciudod de México, odemós
de que seró lo instoncio de ploneoción, gesiión, odministroción, operoción,
supervisión, reguloción y verificoción de los espocios físicos con infroestructuro y

equipomiento ouxÌlior del tronsporte, osí como lo ejecución de obros pCIro lo

implementoción del Sistemo de Tronsporte Público Coblebús y Centros de
Tronsferencio que sirven como conexión de usucrios entre dos o mÓs rutos o modos

de tronsporte.

Los olribuciones tronsferidos ol órgono desconcentrodo mencionodo, previstos en el

decreto publicodo en el 2010 son los siguientes:
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Lo coordinoción iendrÓ los siguientes otribuciones:

L Administror, operor, supervisor y vigilor los Centros de Tronsferencio Modol, en los

términos del presente decreto;

ll. lntegror y montener octuolizodo el podrón de los concesionorìos y permisionorios del

servicio público de lronsporte que hogon uso de los instolociones de los Centros de

Tronsferencio Modol o su corgo;

lll. Adminislror los espocios físicos con infroestructuro y equipomiento ouxilior;

lV. Fijor boses e inslrumentor meconismos poro lo odecuodo ploneoción y coordinoción

de ociividodes y servicios que se preston y confluyen en los Ceniros de Tronsferencio

Modol;

V. Vigilor que en los Centros de Tronsferencio se respeten los normos ombientoles y cuenie

con servicios de protección civil, seguridod público Y occesibilidod o personos

discopocitodos;

Vl. Ploneor y ejecutor los obros y servicios destinodos o lo infroestructuro y equipomiento

de los Centros de Tronsferencio Modol;

VIl. Supervisor que lo violidod, infroesiructuro, equipomiento ouxilior, servicios y elementos

inherentes o incorporodos o ello, seon utilizodos conforme o su noturoleza Y destino;

Vlll. Moniener libre de todo obstóculo que impido su odecuodo uso, los espocios de

infroestrucluro y equipomiento ouxilior de tronsporte;

lX. Con el ouxilio de lo Secretorío de Seguridod PÚblico, o o lrovés de los servidores

públicos que le esfén odscrìtos, poner o disposición del Juez Cívico o Ministerio PÚblico, o

quienes infrinjon los disposiciones legoles oplicobles en los Centros de Tronsferencio

Modol;

X. Los demÓs previstos en otros disposiciones

El 4 de ogoslo de 2021, se publicó en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de México el

"Decreto por el que se creo el orgonismo público descentrolizodo, denominodo

orgonismo regulodor de tronsporte", o trovés del cuol se creó el orgcnismo público

descentrolizodo de lo odministrcción público de lo Ciudoci de México con

personolidod jurídico, potrimonio prop¡o, con outonomío técnico y odministrotivo

denominodo Orgonismo Regulodor de Tronsporte, el cuol estÓ sectorizodo o lo

3



Congreso cle lo Cíudod de México, ll Legisloturq.
DIPUTADO VíCTOR HUGO LOBO ñONNÁÑ

S 
"tn" ',. ,

ffi
ll l,li(;tst_^l tjlt^

Secretorío de Movilidod de lo ciudod de México que tiene por objeto entre otrosploneor, operCIr, odministror, regulor y supervisor los servicios que se presenten dentro
de los centros de Tronsferencio Modol de lo cíudod de México.

Que enire los ctribuciones de lo persono litulor del Orgonismo Regulodor de
Tronsporte se encuentron lcs de implementor los proyectos necesorios poro lo mejorode los servicios de los centros de lronsferencío Modol, o trovés de lo emisión de losnormos de operoción, supervisión y reglomentoción poro lo prestoción de servicios
csignodos; instrumentor los medidos necesorlos poro veríficor y en su coso requerir elcumplímienfo de lo recoudoción de los ingresos por el uso de su infroestructuro, deconformidod con lo normotividod opliccble; coordinor lcs occiones relocionodosporo el uso y oprovechomiento de los Centros de Trcnsferencio Modol y poro eloiorgomienfo de ros outorizociones de occeso vehicuror; osí como evoruor conestudios técnicos lo outorizoción como lugor de encierro de unidodes o pernocto endichos ceniros; y opercibir o los permísionorios y concesionorios que hcgon usoinodecuodo o incumplon los ordenomientos generoles de los insiolociones y en sucoso hocer efectivos los medidos de opremio que considere periinentes poro hocercumplir sus delerminociones.

Por lo que el I ó de diciembre de 2021 se publicó el "Aviso por el cuol se don o conocer
los lineomientos poro lo odmínistroción, operoción, supervisión y vigiloncio de loscentros de tronsferencio modol de lo Ciudod de México" los lineomienios tienen por
objeto estoblecer los términos, límites y cCIrocterísticos porCI lo opercción, supervisión,
y funcionomiento de los centros de Tronsferencio Modol de lo ciudod de México.

Poro los lineomientos se estobleció que se entenderío por:

Áreo Potenciol comerciol (APC): Espocio físico con infroestructuro y equipomiento
ouxilior de oprovechomienio y explotoción de octividod comerciol;

Enloces: son los personos físicos responsobles de codo cETRAM, odscritos ol orgonismo
Regulodor de Tronsporte, cuyo función consíste en contribuir en los occiones que seon
necesoríos poro que dichos espocios físicos se encuentren en óptimos condiciones, osícomo supervisor que los unidodes de tronsporte público que utilicen los instolociones
cuenten con el pogo y documenfoción en reglo:

Equipomiento Auxilior de Tronsporte: Son todos los occesorios directos e indirecios que
resulten complemeniorios o lo prestoción del servicio público locol de tronsporîe de
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posojeros Y/o corgo, medionte el uso de bienes de dominio público o privodo de loCíudod de México;

lnfroestructuro: conjunto de elementos con que cuento un GETRAM, que tiene comofinolidod de beneficio generol y permilen su meior funcionomiento viol o imogen visuol

Permiso: Acfo odministrotivo por virtud del cuol el orgonismo Regulodor de Tronsporteconfiere o uno persono físico o morol el uso, oprovechomíenlo y explotoción de losbienes muebles e inmueble de los centros de Tronsferencio Modol poro reolizordelerminodo octividod, condicionodo olcumplimiento de requisitos que estoblecen lospresenles lineomienfos;

Permísionorio: Persono físico o morol que ol omporo de un permiso otorgodo por loSecretorío reolizodo lo presToción del servicio privodo, mercontil y porticulor detronsporte de corgo o de posojeros; o outorizodo por el orgonismo Regulodor deTronsporie poro reorízor determinodo octividod;

Se estobleció que lo operoción, supervisión, vigiloncio y cumplimiento de loslineomentos en los GETRAM y los Áreos de TronsferencÍo Modol, los reolizoró elorgonismo Regulodor del Tronsporte o trovés del Director Ejecutivo de los centros deTronsferencío Modol, quien designoró un Enloce poro toles efectos, quien dentro desus oblígocíones se estoblecíon;

l' supervisor lo operoción y funcioncmiento de los centros de Tronsferencio Modol entérminos de los presentes lineomientos;

De iguol formo, esto mísmo Dirección Ejecutivo es lo encorgodo de recibír lossolícitudes poro celebror octos de disposición, conferir derechos de uso,crprovechomientos y explotcciÓn de los espocios osignodos oloRT, lo dirección podródesechor lo solicitud si se odvierte que su otorgomiento se vulnero olguno disposiciónlegol, el interés generol, el flujo seguro y continuo de lo tronsportoción de usuorlos enlos instolociones del oRT, o no se gorontizon lcs mejores condicíones de violidod en elCETRAM.

Actuolmente lo ciudod de México cuento con 32 centros de Tronsferencio ModolCETRAM disiribuídos en r 3 olcoldíos de lo siguienie formor:
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Los cETRAM iienen uno ofluencio diorio de oproximodomente ó millones de personos,y 22'000 vehículos de tronsporte público, el CETRAM de lndios Verdes cuyo superficieoborco 64'714 m2, tíene unc ofluencio diorio de r millón 400 mil personos, lo que loconvierte en el CETRAM mÓs importonte de lo Zono Metropoliiono del volle deMéxíco.

PROBLEMÁTICN

En díos pcsodos, lo noticio de lo descporición de uno joven de I ó oños o pleno luzdel dío' mientros su momó se encontrobo deniro de los boños del pcrcdero de lndiosverdes' conmocionó c lo ciudad de México, tros lo desoporición, los fomilíos de lojoven bloqueoron lo Avenído lnsurgenies Norte o lo orturo del occeso o fo outopistoMéxico-Pochuco.

Lo protesfo y el bloqueo continuoron el viernes 20 de enero, un dío después de lodesoporición, en lo mismo zono por mós de 5 horos, lo fomilio denunció que se lenegó el occeso o lo cÓmoro de los olrededores con er orgumento de que el moteriolse renuevo codo 24 horas, mientros en los cómoros del cs se observo como unhombre lo tomo del brozo y se lo llevo.
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ALCALD A N MERO DE CETRAM
NALVARO OBREG 3

AZCAPOTZALCO 2
BENITO JUAREZ 2
COYOAC N 2
CUAUHIÉMOC 2
GUST AVO A. MADERO 7
IZTAPALAPA

6
IZTACALCO

MIGUEL HIDALGO 2
TLÁH UAC
TLALPAN

ENUSTIANO CARRANZA 6
XOCHIMILCO 2
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Dos díos después de su desoporición, el 2l de enero, lo Fiscolío Generol de JusticÌo

de lo Ciudod de México informó que lo joven fue encontrodo con vido entre Avenido
Cormelo Pérez y Avenido 12, en lo colonio Los Águilos, Nezohuolcóyotl, Estodo de
México.

Sin emborgo, lo problemótico de inseguridod en los Centros de Tronsferencio
Multimodol (CETRAM), no es olgo reciente, diferentes medios de comunicoción hon
documentodo los diferentes problemóticos que se presenton, por ejemplo:

ASALTO EN EL CETRAM DEL METRO EL ROSARIO TERMINA EN CAPTURA DE

EXTORSIONADOR DE TRANSPORTISTAS

l2lenero/2022

II l-!(:ISI-^',t'trlì^

a

ht1

a ASESINATO DE JOVEN EN PLENO CETRAM EL ROSARIO

I 5/diciembre/2021

htlps;//heroldodemexico.com.mx/nocionall2021 /12115/video-fuerie-osi-fue-el-
osesinclo-tir

EN LAS INMEDIACIONES DEL CETRAM TAXQUENA, OFICIALES DE LA SSC DETUVIERON

A UN HOMBRE QUE ROBO UN CELULAR

05/septiembre /2022

hftps:/lwww.ssc.cdmx.oob.mxlcomunicocion lno|al2300-en-los-inmediaciones-del-
cetro m-f ox NO

v n:lclçl o-aa:c-qiul or

a INSEGURIDAD Y DESORDEN SOBREPASAN A LOS PARADEROS

23/enero 12023

hltos : / /www.oublimetro.com.mx/noticios / O 1 I 2 4 / r';orcrcl eros-ccl mx-los-cetro m-
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o SIN CUCHILLO Y SIN PISTOLA, A FALTA DE ARMAS, UN RATERO USÓ UNA PIEDRA PARA

ASALTAR UNA JOVEN CETRAM PANTITLAN

7/ogosto /2022

tt
osoltor-o-uno-ioven/

DETIENEN EN CETRAM OBSERVATORIO A SUJETO POR PRESUNTO ROBO Y HOMICIDIO

EN GRADO DE TENTATIVA

a

4/ogosto /2022

h

8
a DETIENEN A PAREJA QUE ASALTO A UNA PERSONA EN EL CETRAM TACUBA

17 ljulio12021

a

tn

cletu vieron-o-porejo-que-osolto-o-u no-persono-en-el-cetrom-tocu bo/

CETRAM TACUBAYA ROBOS EN DISTINTAS MODALIDADES SON LOS DELITOS MAS

FRECUENTES.

12/02/2020

-ci

robos-2.l óó92.html

DEMANDAN MAYOR SEGURIDAD EN PARADERO INDIOS VERDESa

21/enero/2020
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De iguol monero, el orgonismo Regulodor del Tronsporte desde 2020 yo eroconsciente y tenío conocimienio de los problemóticos del comercio informol en losCETRAM, pues er 2g de octubre de 2020, en er oficio DGORT/DECTM/S3g /2o2o dichoorgonismo envío o lo secretorío de Gobierno de lo ciudod de México uno solicitudde otención o probremóticos de comercio informor en CETRAM.

En dicho oficio se mencionobo lo necesidod de refoaor lo vigiloncio, medídos deseguridod' y recuperor los espocios públicos invodidos, odemós ãe tener identificodolo presencio de 4,300 comerciontes en los GETRAM y que el órgono no podío hocernodo en los espocios pÚblicos ocupodos de monero irregulor por porticulores queeron fortorecidos por grupos poríticos y sociores que ros representon.
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como se plosmó en el oportodo de ontecedentes, lo operoción, supervisión,vigiloncio Y cumplimíento de los lineomentos en los CETRAM y los Áreos deTronsferencio Modol, los reolizoró el orgonismo Regulodor del Tronsporte o trovés delDirector Ejecutivo de ros centros de Tronsferencio Modor.

sin emborgo, revisondo lo pÓgino del orgonismo Regulodor del Tronsporte, oporecevoconte lo Dirección Ejecuiivo de los Centros de Tronsferencío Modol.z

Director Ejecutivo de los Centros de
Ti'ansferencia Modal

';"w:
II LËGISI,A'TI,] RA

Titular

- Vacante

Þirección:

Avenida det Tatler #t Z Colonia
,Álvaro Obregón, Cócligo postal
1 5990. Alcatdía Venusliano

Ãrea a la que pertenece

< D¡rector Gan€,rat dot Organtsmo Rogutadar d6 Tânspotla

Estructura interna

Subdircclor d$ Control, Mnculâción y Sèguimiento

Sr¡bcrirector de Manteninliento y Conservación de lnl¡aestructura

Subd¡rôctorde planeaclón y Ëvatuaclón +

Subd¡rector de Operaclón, Supervisión y Mgilancia +

L0

I)(ìlt,,.rÌÌir.

&vf å

De iguol monerCI en el esiudio "Anólisis de lo movilidod, occesibilídod y seguridod delos mujeres en tres Centros de Tronsferencio Modol (CETRAM)3 de lo Ciudod de Méxicoestobleció que en términos de inseguridod y violencio sexuol los resultodos del estudiomuestron que:

' Lo mitod de los usuorios ofirmoron recibir piropos ofensivos u obscenos decorócter sexuol.

2 https;//www.ort.cdmx.gob.mx/secreta ria/estructura/32

14:34 Mrr24dêene

1c)r0%¡

https://www'semovi'cdmx'gob' mx,/storage/ app/media/ana lisisdela movilidadaccesibilidadyseguridaddelasmujeresentrescentrosdetransferen 
,cia moda lcetra m de f aciu da dde mexicoes. pdf 
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' Lo mitod de ros mujeres usuorios fueron mirodos morbosomente.
' 3 de codo lo mujeres indicoron que les recorgoron er cuerpo con intencíonesde corócter sexuol.

' B de codo I o entrevistodos no sobe cómo reolizor uno denuncio en coso deser víclimo de ocoso en el tronsporie público.

Los hollozgos tombién puntuolizon que en lo interocción entre los mujeres usuorioscon los infroestruciuros de los CETRAM se generon condiciones que vulneron losexperiencios del vioje de los usuorios, toles como ro escoso o nulo iluminocíón, lopoco vísibilidod por obsióculos físicos, lo folto de señolético, lo bosuro que puedeser un obstÓculo' el ruido que impíde que seon oídos o escuchodos, ros grupos dehombres' lo folto de civísmo vinculodo ol deterioro de lc infroestruciuro, entre oirosfociores son visibilizodos como elementos del eniorno que ogudízon el temor o loogresión sexuol.

CONSIDERANDOS

PRIMERO' El ortículo 14, oporfodo B, de lo constitución político de lo ciudod deMéxico' señolo lo siguíente: rodo persono fiene derecho o lq convÌvencio pocífÌco ysolidorio' o lo seguridod ciudodono y o vivir libre de omenazas generodos por el ejerciciode /os violencios y los de/i/os. Los outoridodes erobororon potítÌcos públicos deprevencìón Y no violencio, osí como de uno culfuro de poz, pora brÌndor protección yseguridod o /os personos fren/e o riesgos y omenazos.

sEGuNDo' El ortículo 33, numerol l, de lo consfitución político de lo ciudod deMéxico' señolo quei Lo Administroción público de /o cÌudod de México serócentralizado Y poroesfofo/ y se regiró boio /os principios de Io innovocÌón, otenciónciudodono, gobierno obierto, infegridod y pleno occesibi/idod con bose en diseñouniversal.

TERCERo' El ortículo I l, froccíón ll, de lo Ley orgónico del poder Ejecutivo y de loAdministrocíón Públicc de lc ciudod de Méxic" 
"rtotË.. ;;, io oo^,r,rrrociónPÚblico de /o Ciudod de México seró Poroestolol; Ìntegrodo por: Los orgonismosdescentrolizodos' /os empresos de porticipación estotot moyoritorìo y losfideicomisospúblicos.
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cuARTo. Er ortícuro 4s, de ro Ley orgónico der poder Ejecuiivo y de roAdministroción PÚblico de lo ciudod de México estoblece lo siguiente: sonorgonismos descen trolizodos ìc,s EntÌdodes con persono/id od jurídico y potrimonÌopropio' cuolquiero que seo lo estructuro legotque odop ten, creodos por Decrelo de topersono tÌtulor de /o Jefofuro de Gobie rno o por Ley del congre.so Loco/.

QUlNTo. El crrtícuro s0, de ro Ley orgónico der poder Ejecutivo y de roAdminisiroción PÚblíco de lo ciudod de México estoblece lo síguiente: AI frentede codo Enfidod Poroesfololhabró uno perso no litutor de toorrecc¡on o enerolque serónombrodo y removido libremente porlo persono lifutorde /o Jefoturo de Gobierno

sEXTo. - El ortícuro s2, de ro Ley orgónico der poder Ejecutivo y de roAdministroción PÚblico de lo ciudod de México estcblece lo siguiente: LosEnlidodes gozarón de outonomío de geslión pora etcobolcumptimtento de su obje¡vo,obiefivos Y mefos seño/odos en sus progromos. su constÌtucíon, orgonizocÌón,
f uncionomiento' operoción y controlseró conforme o/o esfob/e cÌdo ensus insfrumenfosjurídicos de creoción; sus Eslotufos orgónicos y demos normotivo ìnterno.

Por lo onteriormente expuesto, someto o consideroción del pleno de lo comisiónPermonente de esie H. congreso de ro ciudod de México ro presenro
Proposicíón con punto de Acuerdo, or ienor de ros siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERo' se exhorto respetuosomente ol Director Generol del orgcnismoRegulodor de Tronsporte remito un informe pormenorizcdo sobre los occíonesque se estón impremeniondo porCI gorontizor y vigiror ro seguridod y rointegridod de los Y los usuoríos de los centros de Tronsferencio Modcl(cETRAM).

SEGUNDo' Se exhorto respetuosomente ol Director Genercl del orgonismo
Regulodor de Tronsporte informe sobre elesfodo que guordo el óreo potenciol
comerciol en los zonCIs de circuloción y espero, y el ovonce en lo otención delos problemÓticos que presenton en coordinoción con otros dependencios degobierno.
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WCongreso de lo Ciudod de México, ll Legisloturo.
DIPUTADO VICTOR HUGO LOBO ROMAN

TERCERO. Se exhorto respetuosomente ol Director Generol del Orgonismo
Regulodor de Tronsporte informe los motivos por los que se encontrobo
voconte de lo Direccíón Ejecutivo de los Centros de Tronsferencío Modol y el

tiempo que estuvo sin titulor dicho óreo.

ATENTAMENTE.

DI CTOR UGO LOBO ROMÁN

Dodo en el Recinto Legislotivo de Donceles o los 3l díos del mes de enero de dos
mil veinlitrés.
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